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Mnnicipalidad
de Cirillárr Yie.lo Dir. Desa¡rollo Comunitario

GIRESE FONDOS A RENDIR.

Chillán viejo, 3 0 JUN 2015

DECRETO NO

VISTOS:

34?7

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley
N"18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios; Los Decreios Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 499 del 16.02.2011,
mediqnte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol,
respectivomente; el Decreto N'ó588 del 12.12.2014, que opruebo el presupuesto oño
201 5.

CONSIDERANDO:

l.- El follecimiento de Don Hector Muñoz Merino,
quien es nocido en lo comuno de Chillon Viejo, destocodo Dirigente Deportivo y
Fundodor del Club Deportivo Chillon Viejo

2.- La necesidod reolizor un Homenoje pósiumo o
trovés de uno Ofrendo Florol y lo dificultod de comprorle con Orden de Compro, por no
oceptoción de proveedores

DECRETO:

l.- Autorizqse, o doño Moribel euevedo
Albornoz, Rut N" 15.25ó.607-5, Encorgodo de Oficino de Viviendo, poro que se efectué
giró por un volor de $230.000 (Doscientos treinto mil pesos), odquisición de Ofrendo Florol
y obituorio por follecimienio de Don Hecior Muñoz Merino (a.E.p.D)

2.- Los gostos se imputorón o lo cuento 22J2.003
"Gostos de Representoción", del presupuesio municipol vigente.

ANó ívese.

AOMINISTRAOOR
MUNICIPAI

ATDES
ADMIN MUNICIPAT

NRIQUEZ HEN

RETARIO MUN

DIDECO.
Sec. Municipol, Control, Administroción y Finonzos,


